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REALIDAD MIGRATORIA ECUATORIANA 

La  Política Migratoria Integral del Ecuador plantea 

a la migración como un eje estratégico para el país 

desde el punto de vista del desarrollo económico, 

social, político y simbólico, partiendo desde la 

centralidad del ser humano sobre el capital dentro 

del sistema mundial, garantizado una migración 

libre, informada y con derechos. 

) 



POLÍTICA MIGRATORIA INTEGRAL 

El Ecuador propone al mundo:  
Una Política Migratoria integral basada en 

derechos humanos y el desarrollo humano, y 
se le declara política prioritaria de Estado  

Se pasa de la visión individual a la visión 
integral de familia transnacional 

La Constitución reconoce los derechos de 
las personas migrantes y sus familias 

Se reconoce a la migración como eje 
estratégico del desarrollo económico, 

humano e intercultural 

Se fortalece la institucionalidad, a fin de 
vincular  a los ecuatorianos en el exterior, 
al país, defiende y promueve sus derechos 

Convierte a la migración como uno de los 
ejes de la política exterior 

Se ubica a la política pública migratoria 
dentro del área de desarrollo social por la 

necesidad de realización de derechos 

El Ecuador a nivel andino, sudamericano y  
promueve la defensa de los derechos de las 

personas en movilidad humana. 



Concepción de la persona migrante 

l  Sujeto de derechos y  
ciudadano con  

responsabilidades: 

Derecho a migrar 

Derecho a no migrar 

Derecho a integrarse a la sociedad 

Derecho a volver 

l  Actor de desarrollo económico  
social y cultural en países de  

origen y destino 

l  Sujeto político global  
(ciudadanía, redes y participación 

política desde el exterior) 
 



TODOS SOMOS MIGRANTES: 
 Promoción de los derechos de las personas migrantes, y posicionamiento 

internacional de la política migratoria integral. 
 
BIENVENIDOS A CASA: 
 Acompañamiento en el retorno al país – Proyectos y servicios 

interinstitucionales. 
 Formación y capacitación. 
 Incentivos productivos y apoyo a empleabilidad 
 
RED DE OFICINAS Y CASAS DE ATENCIÓN A LA FAMILIA MIGRANTE: 
 Apoyo a la persona migrante y su familia. 
 Información y Asesoría. 
 Relacionamiento con la comunidad 
 Información sobre todos los programas específicos de política migratoria. 
 Vinculación con el país y los servicios Estado.  
 
TODOS SOMOS RESPONSABLES: Prevención de la migración riesgosa. 
 Prevenir: sensibilización en el país y territorio de mayor vulnerabilidad. 
 Facilitar: acceso a programas de protección de derechos y atención integral a 

personas migrantes. 
 Impulsar: mecanismos de cooperación internacional para desalentar 

migración riesgosa y brindar protección a las personas en tránsito. 

PROGRAMAS Y SERVICIOS 
Para la promoción y protección de los derechos de la persona migrante y su 

familia 



Acompañamiento en 
el retorno al país 

PROGRAMA BIENVENIDOS A CASA 



l Consolidación continua de la política migratoria ecuatoriana, basada en la 
centralidad de ser humano, en todos los espacios internacionales, en 
especial en ámbitos de defensa de derechos humanos. 

l Cambio de la visión de la persona migrante en el país. 
l Vinculación entre el país de origen y destino. 
l Incorporación de las personas migrantes al proceso de transformación que 

vive nuestros país. 
l Generación de programas de apoyo y acompañamiento a la familia 

migrante. 
l Atención y seguimiento integral de casos (a través de SIM). 
l Funcionarios con visión social y de proximidad al ciudadano migrante. 
l Transversalización la política migratoria en el Estado (21 instituciones 

presentan propuestas de servicios dirigidas al colectivo migrante).  
 

Las personas migrantes en el mundo se sienten representados en esta 
institucionalidad  y la sienten como una conquista (valor simbólico) 

LOGROS DE LA POLÍTICA MIGRATORIA ECUATORIANA 


